
 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 

 

  
  

LA   SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO  ORAL ADMINISTRATIVO DE 
CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO- VALLE DEL CAUCA, PROCEDE A EFECTUAR LA 
CORRESPONDIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE QUE DA CUENTA  DENTRO DEL 
PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL CUYO 
DEMANDANTE: AURA MARÍA LOPEZ TASAMA  Y DEMANDADO: NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO- RADICACION 76-147-33-33-001-2013-00284-00, 
OBTENIENDOSE EL SIGUIENTE RESULTADO.  
 
 
  
A  CARGO  DE LA PARTE  DEMANDANTE  Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA    
  
 
 
Vr. AGENCIAS EN DERECHO EN AMBAS INSTANCIA……………………………………$ 21.666.56 
 
 
 
  
   
       TOTAL COSTAS…………………………………………………..................................................$ 21.666.56 
  
                                                 ============ 
 
 
SON: veintiún mil seiscientos sesenta y seis pesos con cincuenta y seis pesos. 
 
 
 
Cartago-Valle del Cauca, marzo primero (01) de dos mil diecisiete   (2017).  
 
 
 
 
 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL  Cartago-Valle del Cauca. Marzo 01 de 2017.  A despacho del señor Juez, liquidación 

de costas realizada por la Secretaría del Despacho, en el presente proceso.   Sírvase proveer. 

 

Natalia Giraldo Mora  

Secretaria. 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 
 

 

 Auto interlocutorio No. 171 

 

Cartago-Valle del Cauca,  primero (01) de enero  de dos mil diecisiete   (2017).  
  
 

 
 

Radicado            : 76-147-33-33-001-2013-00284-00 
Demandante      : AURORA MARIA LOPEZ TASAMA  
Demandado       : NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL  
                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIEMIENTO DEL DERECHO-LABORAL   

 

  

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, 
APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, (fl. 242  
del cuaderno principal), la cual arrojó un valor total de veintiún mil seiscientos sesenta y 
seis pesos con cincuenta y seis pesos.  ($21.666.56). 
         

        

N O T I F Í Q U E S E  

  

 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
Juez  

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 035 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 
dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/03/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 

 

  
  

LA   SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO  ORAL ADMINISTRATIVO DE 
CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO- VALLE DEL CAUCA, PROCEDE A EFECTUAR LA 
CORRESPONDIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE QUE DA CUENTA  DENTRO DEL 
PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL CUYO 
DEMANDANTE: GLORIA AMPARO MONTOYA ARIAS  Y DEMANDADO:  
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA- RADICACION 76-147-33-33-001-2013-
00292-00, OBTENIENDOSE EL SIGUIENTE RESULTADO.  
 
 
  
A  CARGO  DE LA PARTE  DEMANDANTE  Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA    
  
 
 
Vr. AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA……………………………………$ 294.750.oo 
 
  
 
Vr. AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA……………………………………$ 24.676..oo 
 
  
   
       TOTAL COSTAS…………………………………………………....................................................$ 319.426.oo 
  
                                                 ============ 
 
 

SON: trescientos diecinueve mil cuatrocientos veintiséis mil pesos. 
 
 
 
Cartago-Valle del Cauca, marzo primero (01) de dos mil diecisiete   (2017).  
 
 
 
 
 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria  

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL  Cartago-Valle del Cauca. Marzo 01 de 2017.  A despacho del señor Juez, liquidación 

de costas realizada por la Secretaría del Despacho, en el presente proceso.   Sírvase proveer. 

 

Natalia Giraldo Mora  

Secretaria. 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 
 

 

 Auto interlocutorio No. 170 

 

Cartago-Valle del Cauca,  primero (01) de enero  de dos mil diecisiete   (2017).  
  
 

 
 

Radicado            : 76-147-33-33-001-2013-00292-00 
Demandante      : GLORIA AMPARO MONTOYA ARIAS  
Demandado       : DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIEMIENTO DEL DERECHO-LABORAL   

 

  

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, 
APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, (fl. 209 
del cuaderno principal), la cual arrojó un valor total de trescientos diecinueve mil 
cuatrocientos veintiséis mil pesos ($319.426.oo). 
         

        

N O T I F Í Q U E S E  

  

 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
Juez  

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 035 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 
dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/03/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 

 

  
  

LA   SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO  ORAL ADMINISTRATIVO DE 
CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO- VALLE DEL CAUCA, PROCEDE A EFECTUAR LA 
CORRESPONDIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE QUE DA CUENTA  DENTRO DEL 
PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL CUYO 
DEMANDANTE: YOLANDA VELEZ OCAMPO  Y DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN-NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - RADICACION 76-147-33-33-001-2015-00051-00, OBTENIENDOSE EL 
SIGUIENTE RESULTADO.  
 
 
  
A  CARGO  DE LA PARTE  DEMANDANTE  Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA    
  
 
 
Vr. AGENCIAS EN DERECHO  EN AMBAS INSTANCIA……………………………………$ 240.389.40 
 
 
  
   
       TOTAL COSTAS…………………………………………………......................................................$ 240.389.40 
  
                                                 ============ 
 
 

SON: doscientos cuarenta mil trescientos ochenta y nueve pesos con cuarenta 
centavos. 
 
 
 
Cartago-Valle del Cauca, marzo primero (01) de dos mil diecisiete   (2017).  
 
 
 
 
 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria  

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL  Cartago-Valle del Cauca. Marzo 01 de 2017.  A despacho del señor Juez, liquidación 

de costas realizada por la Secretaría del Despacho, en el presente proceso.   Sírvase proveer. 

 

Natalia Giraldo Mora  

Secretaria. 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 
 

 

 Auto interlocutorio No.173  

 

Cartago-Valle del Cauca,  primero (01) de enero  de dos mil diecisiete   (2017).  
  
 

 
 

Radicado            : 76-147-33-33-001-2015-00051-00 
Demandante      : YOLANDA VELEZ  OCAMPO  
Demandado       : NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERO  
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIEMIENTO DEL DERECHO-LABORAL   

 

  

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, 
APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, (fl. 83 del 
cuaderno dos), la cual arrojó un valor total de doscientos cuarenta mil trescientos 
ochenta y nueve pesos con cuarenta centavos ($240.389.40). 
         

        

N O T I F Í Q U E S E  

  

 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
Juez  

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 035 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 
dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/03/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 
 

  

  
LA   SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO  ORAL ADMINISTRATIVO DE 
CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO- VALLE DEL CAUCA, PROCEDE A EFECTUAR LA 
CORRESPONDIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE QUE DA CUENTA  DENTRO DEL 
PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL CUYO 
DEMANDANTE: MARIA LIMBANIA MURILLO DE ROSSO Y DEMANDADO NACION-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - RADICACION 76-147-33-33-001-2015-00054, 
OBTENIENDOSE EL SIGUIENTE RESULTADO.  
 
  
A  CARGO  DE LA PARTE  DEMANDANTE   Y A FAVOR DE LA PARTE 
DEMANDADA.    

  
 
 
Vr. AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA……………………………………….$ 255.432.18 
 
 
 
  
TOTAL COSTAS…………………………………………………........................................$ 255.432.18 
  
                                                 ============ 
 
 

SON: Doscientos cincuenta y cinco cuatrocientos treinta y dos mil pesos con dieciocho 
centavos.  
 
 
Cartago-Valle del Cauca,  marzo primero (01) de dos mil diecisiete (2017).  

 
 
 
 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria  
 

 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL  A despacho del señor Juez, liquidación de costas realizada por la Secretaría del 
Despacho, en el presente proceso.   Sírvase proveer. 

Cartago-Valle del Cauca. Marzo 01 de 2017.    

Natalia Giraldo Mora  
Secretaria. 

  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  
 
 
 

 
Auto interlocutorio No.  172 

 
Cartago-Valle del Cauca, marzo primero (01) de dos mil diecisiete  (2017).  
  
 

Radicado            : 76-147-33-33-001-2015-00054-00 
Demandante     : MARÍA LIMBANIA MUTRILLO DE ROSSO   
Demandado    : NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIRNTO DEL DERECHO -LABORAL  

 

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del código general del proceso, 
apruebese la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, (fl. 110 
del cuaderno de principal), la cual arrojó un valor total de Doscientos cincuenta y 
cinco cuatrocientos treinta y dos mil pesos con dieciocho centavos  ($255.432.18).    
     

     

N O T I F Í Q U E S E 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
Juez  

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No. 035 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/03/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 

 

  
  

LA   SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO  ORAL ADMINISTRATIVO DE 
CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO- VALLE DEL CAUCA, PROCEDE A EFECTUAR LA 
CORRESPONDIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE QUE DA CUENTA  DENTRO DEL 
PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL CUYO 
DEMANDANTE: BEATRIZ SUSANA SALGUERO ESPITIA  Y DEMANDADO: NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO- RADICACION 76-147-33-33-001-2015-00058-00, 
OBTENIENDOSE EL SIGUIENTE RESULTADO.  
 
 
  
A  CARGO  DE LA PARTE  DEMANDANTE  Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA    
  
 
 
Vr. AGENCIAS EN DERECHO EN AMBAS INSTANCIA……………………………………$ 289.034.90 
 
 
 
  
   
       TOTAL COSTAS…………………………………………………..................................................$ 289.034.90 
  
                                                 ============ 
 
 
SON: doscientos ochenta y nueve mil treinta y cuatro pesos con noventa centavos. 
 
 
 
Cartago-Valle del Cauca, marzo primero (01) de dos mil diecisiete   (2017).  
 
 
 
 
 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL  Cartago-Valle del Cauca. Marzo 01 de 2017.  A despacho  del señor Juez, liquidación 

de costas realizada por la Secretaría del Despacho, en el presente proceso.   Sírvase proveer. 

 

Natalia Giraldo Mora  

Secretaria. 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 
 

 

 Auto interlocutorio No. 175 

 

Cartago-Valle del Cauca,  primero (01) de enero  de dos mil diecisiete   (2017).  
  
 

 
 

Radicado            : 76-147-33-33-001-2015-00058-00 
Demandante      : BEATRIZ SUSANA SALGUERO ESPITIA  
Demandado       : NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL 
                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIEMIENTO DEL DERECHO-LABORAL   

 

  

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, 
APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, (fl. 104  
del cuaderno principal), la cual arrojó un valor total de doscientos ochenta y nueve mil 
treinta y cuatro pesos con noventa centavos  ($289.034.90). 
         

        

N O T I F Í Q U E S E  

  

 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
Juez  

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 035 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 
dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/03/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 
 

  
  

LA   SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO  ORAL ADMINISTRATIVO DE 
CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO- VALLE DEL CAUCA, PROCEDE A EFECTUAR LA 
CORRESPONDIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE QUE DA CUENTA  DENTRO DEL 
PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL  CUYO 
DEMANDANTE: REINALDO GARCÍA GALVIS  Y DEMANDADO DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA - RADICACION 76-147-33-33-001-2015-00338-00, 
OBTENIENDOSE EL SIGUIENTE RESULTADO.  
 
  
A  FAVOR  DE LA PARTE  DEMANDADA Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE   

  
 
 
Vr. AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA………………………$ 344.727.05 
 
   
   
   
       TOTAL COSTAS………………………………………………….........................................$ 344.727.05  
  
                                                 ============ 
 
 
SON:   trescientos cuarenta y cuatro mil setecientos veintisiete centavos.   
 
 
Cartago-Valle del Cauca, marzo primero (01) de dos mil diecisiete  (2017).  
 
 
 
 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria  
 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL  Cartago-Valle del Cauca. Marzo 01 2017.  A despacho del señor Juez, liquidación de 
costas realizada por la Secretaría del Despacho, en el presente proceso.   Sírvase proveer. 

Natalia Giraldo Mora  
Secretaria. 

  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  
 
 
 

 

Auto interlocutorio No. 171 
 
Cartago-Valle del Cauca, primero  (01) de marzo dos mil diecisiete   (2017).  
  
 

Radicado            : 76-147-33-33-001-2015-00338-00 
Demandante     : REINALDO GARCÍA GALVIS  
Demandado       : DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

 

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, 
APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, (fl. 147 
del cuaderno principal), la cual arrojó un valor total de trescientos cuarenta y cuatro 
mil setecientos veintisiete centavos.   ($344.727.05).   
      

     

N O T I F Í Q U E S E 

  

 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Juez  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 035 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 
dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/03/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 
 

  
  

LA   SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO  ORAL ADMINISTRATIVO DE 
CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO- VALLE DEL CAUCA, PROCEDE A EFECTUAR LA 
CORRESPONDIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE QUE DA CUENTA  DENTRO DEL 
PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL  CUYO 
DEMANDANTE: HECTOR FABIO OCAMPO CARDONA  Y DEMANDADO 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - RADICACION 76-147-33-33-001-2015-
00480-00, OBTENIENDOSE EL SIGUIENTE RESULTADO.  
 
  
A  FAVOR  DE LA PARTE  DEMANDANTE  Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA    

  
 
 
Vr. AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA………………………$ 368.858.oo 
 
   
   
   
       TOTAL COSTAS………………………………………………….........................................$ 368.858.oo  
  
                                                 ============ 
 
 
SON:   trescientos sesenta y ocho mil ochocientos cincuenta y ocho pesos.   
 
 
Cartago-Valle del Cauca, marzo primero (01) de dos mil diecisiete  (2017).  
 
 
 
 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria  
 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL  Cartago-Valle del Cauca. Marzo 01 2017.  A despacho del señor Juez, liquidación de 
costas realizada por la Secretaría del Despacho, en el presente proceso.   Sírvase proveer. 

Natalia Giraldo Mora  
Secretaria. 

  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  
 
 
 

 

Auto interlocutorio No. 172 
 
Cartago-Valle del Cauca, primero  (01) de marzo dos mil diecisiete   (2017).  
  
 

Radicado            : 76-147-33-33-001-2015-00480-00 
Demandante     : HECTOR FABIO OCAMPO CARDONA  
Demandado       : DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

 

 

en los términos del numeral 1 del artículo 366 del código general del proceso, 
apruebese la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, (fl. 117  
del cuaderno principal), la cual arrojó un valor total de trescientos sesenta y ocho mil 
ochocientos cincuenta y ocho pesos. ($368.858.oo).   
      

     

N O T I F Í Q U E S E 

  

 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Juez  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 035 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 
dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/03/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez,  pasa solicitud  
presentada   por  parte de la apoderada de la parte demandante  en la 
que  informa que desiste del proceso  visible a folio del expediente.   
Así mismo me permito informar al señor Juez que el presente proceso está pendiente de audiencia inicial Art. 
180 CPACA. Sírvase proveer.   

  
 

Cartago – Valle del Cauca, marzo primero  (01) de dos mil diecisiete 

(2017).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Cartago – Valle del Cauca, marzo primero  (01) de dos mil diecisiete 

(2017). 

   
Auto sustanciación  No. 196 

 
 

Radicado:                  76-147-33-33-001-2015-00708-00 
Demandante:            MARÍA ISABEL CARDONA ALVAREZ  
Demandado:             MUNICIPIO DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA 
Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LABORAL) 

 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la apoderada de la 

parte demandante presenta desistimiento del presente proceso a folio  103-104, en la cual 

se solicita dar traslado de este a la parte demandante y no ser condenada en costas.  

Sobre la  presente solicitud  el  despacho observa que la apoderada cuenta con la 

facultad  expresa para  desistir según  poder especial obrante a folio 1-2, es decir que 

puede disponer del derecho en litigo y decir no continuar con el trámite del proceso. 

Razón por la cual la  petición se encuentra  ajustada a  derecho de conformidad con el 

artículo 314 del Código General del Proceso. 

 

En cuanto  a la inquietud  de  no ser condenada en costas y perjuicios,  se procederá a 

correr traslado de esta a la parte demandada por  tres (3) días, conforme a lo establecido 

en el artículo 316  numeral  4  del Código General del Proceso, con el propósito de 

manifestar si  existe o no  oposición a la solicitud de no condena en costas y expensas.  

 

 



 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

1. Correr traslado por 03 días a la parte demandada, Municipio de Cartago - Valle del 

Cauca, de la solicitud de desistimiento y de no ser condenada en costas  presentada por la 

parte demandante.  

 

 

2. una vez surtido el traslado, vuelva el expediente al despacho para decidir sobre el 

desistimiento.  

 

3. se reconoce personería al abogado Delio María Soto Restrepo, identificado con cédula 

de ciudadanía número 6.524.403  expedida en Versalles - Valle del Cauca, y portador de 

la Tarjeta Profesional No. 122.128  del C S de la J. como apoderado de la parte 

demandada en los términos y con las facultades del poder visible a folio 100 del 

expediente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 
se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 035 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 
dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/03/2017 
 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez,  pasa solicitud  
presentada   por  parte de la apoderada de la parte demandante  en la 
que  informa que desiste del proceso  visible a folio del expediente.   
Así mismo me permito informar al señor Juez que el presente proceso está pendiente de audiencia inicial Art. 
180 CPACA. Sírvase proveer.   

  
 

Cartago – Valle del Cauca, marzo primero  (01) de dos mil diecisiete 

(2017).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Cartago – Valle del Cauca, marzo primero  (01) de dos mil diecisiete 

(2017). 

   
Auto sustanciación  No. 195 

 
 

Radicado:                  76-147-33-33-001-2015-00712-00 
Demandante:            MARÍA LILIANA GOMEZ ARISTIZABAL  
Demandado:             MUNICIPIO DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA 
Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LABORAL) 

 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la apoderada de la 

parte demandante presenta desistimiento del presente proceso a folio  101-102, en la cual 

se solicita dar traslado de este a la parte demandante y no ser condenada en costas.  

Sobre la  presente solicitud  el  despacho observa que la apoderada cuenta con la 

facultad  expresa para  desistir según  poder especial obrante a folio 1-2, es decir que 

puede disponer del derecho en litigo y decir no continuar con el trámite del proceso. 

Razón por la cual la  petición se encuentra  ajustada a  derecho de conformidad con el 

artículo 314 del Código General del Proceso. 

 

En cuanto  a la inquietud  de  no ser condenada en costas y perjuicios,  se procederá a 

correr traslado de esta a la parte demandada por  tres (3) días, conforme a lo establecido 

en el artículo 316  numeral  4  del Código General del Proceso, con el propósito de 

manifestar si  existe o no  oposición a la solicitud de no condena en costas y expensas.  

 

 



 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

1. Correr traslado por 03 días a la parte demandada, Municipio de Cartago - Valle del 

Cauca, de la solicitud de desistimiento y de no ser condenada en costas  presentada por la 

parte demandante.  

 

 

2. una vez surtido el traslado, vuelva el expediente al despacho para decidir sobre el 

desistimiento.  

 

3. se reconoce personería al abogado Delio María Soto Restrepo, identificado con cédula 

de ciudadanía número 6.524.403  expedida en Versalles - Valle del Cauca, y portador de 

la Tarjeta Profesional No. 122.128  del C S de la J. como apoderado de la parte 

demandada en los términos y con las facultades del poder visible a folio 97-98 del 

expediente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 
se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 035 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 
dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/03/2017 
 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho del señor juez informándole que la apoderado de la parte 

demandada presentó escrito solicitando tramite incidental de liquidación de condenas en abstracto (fls. 150 a 
154) .Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca,  marzo primero (1) de dos mil diecisiete (2017).  
 
 

NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA. 

_______________________________________ 
 

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

  
Auto de interlocutorio No. 169 
 
 

 
Proceso  76-147-33-33-001-2015-00803-00 
Acción  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
– LABORAL   
Actor:               CENEIDA VILLADA MORALES   
Accionado:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES  
 
 
 
Cartago - Valle del Cauca, marzo primero (1) de dos mil diecisiete (2017).   
 
 
Invocando la preceptiva del artículo 193 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo-CPACA, por escrito visible a folios 150 a 154,  la parte 
actora ha promovido el incidente de liquidación de las condenas provistas conforme la 
sentencia  No 183 del 25 de octubre de 20161, bajo el criterio de que las mismas fueron 
proferidas en abstracto.   
 
En efecto, por la referida providencia de fondo, dictada en cumplimiento de la audiencia 
inicial, se accedió a las pretensiones de la parte promotora, no obstante no se dispuso la 
cuantificación de la condena, de conformidad con el numeral 4 de la parte resolutiva de la 
sentencia, tocante a la reliquidación de la pensión, indicando al efecto los parámetros 
para proveer a su cálculo, esto es, las fechas límite de su causación y el periodo a 
considerar en la sumatoria del ingreso base.  
 
Pese a no existir los elementos de prueba suficientes en el plenario, que permitiesen el 
cálculo y cuantificación de dicha condena, que es el presupuesto que valida la producción 
de las denominadas condenas o sentencias in genere, paradójico resulta que se sostenga 
la existencia de elementos de prueba suficientes para soportar la cuantificación, 
apropiados en el expediente, y así indicar que la sentencia se produjo en abstracto, sobre 
todo cuando la misma providencia no refirió estar desatando una condenación genérica, ni 
en consecuencia advirtió que oportunamente correría traslado a la parte interesada para 
la formulación del incidente de liquidación de la condena, conforme los previsivos del 
inciso 2 del artículo 193 del CPACA.         
 
    

                                           
1 Folios 125-133 del cuaderno principal 



En tratándose de una condena que si bien no se estimó en cifras o sumas concretas, los 
lineamientos o parámetros que ofrece el numeral 4 de la parte resolutiva de la proferida el 
25 de octubre de 2016, conducen a su valoración en concreto conforme formulas 
conocidas, pero no con base en suficientes elementos de prueba aportados al juicio, por 
lo que pudiendo considerarse que la carga impuesta lo fue en forma genérica, lo cierto es 
que la sentencia acorde con la técnica procesal contencioso-administrativa, proveyó 
respecto de la genérica pretensión de que como consecuencia de la declaratoria de 
nulidad de los actos enjuiciados se provea la orden de reliquidar la pensión con inclusión 
de todos los factores salariales devengados en un límite de tiempo, correspondiente al 
año previo a la adquisición del status de pensionada de la interesada (expresamente 
determinado), sin tener en cuenta los periodos afectados por el fenómeno extintivo de la 
prescripción (también establecidos por la sentencia), y descontando la parte proporcional 
a los aportes correspondientes a los factores salariales devengados que no habían sido 
tenidos en cuenta y que deben incluirse bajo el régimen de liquidación adoptado por la 
sentencia, de suerte que, contario sensu al criterio del memorialista, no existen en el 
plenario los suficientes elementos o bases para operar la liquidación de la condena en 
concreto.              
 
Consideración análoga contiene el concepto de la H. Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado, proferido el 26 de septiembre de 1990, al absolver una consulta 
formulada por el Ministro de Hacienda2, por la cual se establece que en materia laboral” 
no existe   condenas en "in abstracto", toda vez que en la Ley y en los reglamentos están 
dados todos los elementos para su liquidación. Sería procedimiento inútil, dilatorio e ilegal 
que tuviera que hacerse condena "in genere", para luego, por una liquidación incidental 
dentro del proceso mismo, determinar el valor de una condena por salarios, prestaciones 
y demás derechos sociales, cuando estos presupuestos están forzosa e ineludiblemente 
señalados por la  ley”. 
No obstante no estar estrictamente en frente de la solución de un conflicto ordinario 
laboral, en el cual se ordene pagar sumas de dinero equivalentes a prestaciones sociales, 
sino a que estas sean reliquidadas, es claro que aquello que comporta el ejercicio de 
cuantificación de la condena dispuesta en este proceso a cargo de COLPENSIONES, 
halla su rito y parámetros en normas y técnicas reconocidas en leyes, reglamentos y 
jurisprudencia, que permiten una fácil operación aritmética, pero que implican una carga 
de obligación de hacer que recae en la entidad accionada, que es la que cuenta con todos 
los elementos y antecedentes probatorios y administrativos para proceder al efecto, y en 
vista de que la sentencia accedió a la pretensión sustantiva de que se ordene 
RELIQUIDAR la pensión, en actuación administrativa que toca al ente prestacional.    
 
En atención a las motivaciones precedentes, el juzgado;  

                                           
2  
“Las condenas se pronuncian in genere o se dictan en concreto. Las primeras obedecen al hecho de que en el proceso, aunque aparece acreditada la existencia del 
perjuicio o daño, no se halla probada la cuantía o monto de la indemnización correspondiente. En este tipo de condenas se da una insuficiencia probatoria sobre el 
último extremo, que deberá suplirse durante el trámite posterior. 
 
Las condenas en concreto pueden asumir dos formas, igualmente válidas, así : a)- La sentencia fija un monto determinado por concepto de perjuicios; por ejemplo, 
condena a pagar $ 1'000.000.oo ; y b)- La sentencia no fija suma determinada, pero la hace determinable, bien porque en la misma se dan en forma precisa o 
inequívoca los factores para esa determinación, de tal manera que su aplicación no requiere de un procedimiento judicial subsiguiente, con debate probatorio para el 
efecto; o bien, porque los elementos para esa determinación están fijados en la Ley, tal como sucede con los salarios y prestaciones dejados de devengar por un 
funcionario oempleado público durante el tiempo que estuvo por fuera del servicio. 
 
En otras palabras, la Administración cumple las sentencias, las ejecuta dice la norma (artículo 176 del C.C.A.), una vez estén ejecutoriadas (artículo 174 ibídem). 
Pero ese cumplimiento se entiende sólo cuando contengan condena en concreto, en las dos hipótesis explicadas; o cuando se haya cumplido el procedimiento de 
liquidación y el auto correspondiente esté ejecutoriado (Condena in genere). 
 
En estos eventos, como lo dispone el mismo código administrativo, la administración deberá adoptar las medidas necesarias para su cumplimiento y es aquí donde la 
administración para acatar la sentencia deberá hacer las operaciones aritméticas, aplicando los factores que no requieren prueba por ser de orden legal, para 
determinar la cuantía de la indemnización. 
 
En materia laboral no procede, en principio, la condena "in abstracto", toda vez que en la Ley y en los reglamentos están dados los elementos para su liquidación. 
Sería procedimiento inútil, dilatorio e ilegal que tuviera que hacerse condena "in genere", para luego, por una liquidación incidental dentro del proceso mismo, 
determinar el valor de una condena por salarios, prestaciones y demás derechos sociales, cuando estos presupuestos estánforzosa e ineludiblemente señalados por 
la Ley. 
 
No puede olvidarse que la presunción de derecho de conocimiento de la ley, se aplica tanto a los particulares como a los funcionarios públicos. 
(…) 
Con fundamento en lo expuesto la Sala responde: 
 
1o.- El Código Contencioso Administrativo comprende dos clases de condenas, una genérica y otra específica. La primera requiere surtir un incidente para 
determinar la cuantía de la obligación. La segunda no necesita de incidente porque esa cuantía es determinada o determinable en la ley o en los reglamentos con 
fundamento en la sentencia. 
 
2o.- Las sentencias que profiera la jurisdicción contencioso administrativa, en materia laboral, implican condenas específicas porque el valor de las mismas está 
determinado en las sentencias o se deduce de la sentencia en relación con las leyes o reglamentos. En estos casos por lo mismo no hay necesidad de proferir autos 
que liquiden el valor de las mismas. 
 
Las condenas que no son líquidas pero sí liquidables, de conformidad con el artículo 176 del Código Contencioso Administrativo se cuantifican mediante acto 
administrativo”. (Subraya la Sala). 
 



 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NO DAR APERTURA al incidente propuesto de liquidación de condenas in 
genere y, en consecuencia, no proceder al traslado de la liquidación adjunta al escrito 
petitorio de la parte actora.  
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta decisión, vuelva el expediente a despacho para 
continuar con su archivo. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
El Juez,  
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 

 
 

 
 
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA  

La suscrita secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No.35 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 
su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca,  02/03/2017 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, el presente proceso, informándole que la 
audiencia inicial dentro de la presente actuación se realizó el 23 de febrero de 2017 (fls. 201-202). 

Transcurrieron tres días hábiles: 24, 27 y 28 de febrero de 2017, sin que el apoderado judicial de la parte 
demandada, abogada Martha Cecilia Marulanda Vasco, presentara justificación por la inasistencia a la 

referida diligencia. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, marzo primero (01) de dos mil diecisiete (2017).       

 
Natalia Giraldo Mora  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                           DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
                                         VALLE DEL CAUCA 

 
Cartago – Valle del Cauca, marzo primero (01) de dos mil diecisiete (2017). 

    
 Auto de sustanciación No. 194 

  
RADICADO No.       76-147-33-33-001-2015-00999-00 
DEMANDANTE      SANDRA MILENA ROMÁN PEDRAZA Y OTROS   
DEMANDADO(A)     MUNICIPIO DE CAICEDONIA-VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL     REPARACIÓN DIRECTA  
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se encuentra que el abogada 
de la parte demanda, dentro del término establecido en el inciso tercero del numeral 3 
del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), no presentó justificación de su inasistencia a la audiencia inicial 
realizada el 23 de febrero de 2017.  
 
Por lo anterior, el despacho procederá conforme lo estatuido en la Ley 270 de 1996, 
“Estatutaria de la Administración de Justicia”, que concretamente en el artículo 59 indica:    

 
Art. 59.- Procedimiento. El magistrado o juez hará saber al infractor que su 
conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá las explicaciones 
que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren satisfactorias, 
procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la cual solamente 
procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de la notificación. El 
sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el funcionario de un 
tiempo igual para resolverlo. 

 
En consecuencia, y en aras de respetar el debido proceso en la actuación que se 
adelanta, se hace saber al abogada Martha Cecilia Marulanda Vasco, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 24.602.110  expedida en Circasia -Quindío y 
Tarjeta Profesional de abogado No. 53.609. del C. S. de la J., que su inasistencia 
a la audiencia inicial realizada el 23 de febrero de 2017, le acarrea una multa de 
dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes (numeral 4 del artículo 180 
del CPACA). Igualmente se le requiere, con el fin, que justifique su inasistencia a 
la audiencia inicial y la no presentación de la justificación dentro del término 
otorgado en el inciso tercero del numeral 3 del artículo 180 del CPACA.  
 
Para que el referido abogado presente ante este juzgado las explicaciones que para el 
caso correspondan se le concede el término de cinco (5) días, una vez se notifique por 
estado esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE   
El Juez,  
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  


